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Buenos días a todas y a todos, muchas gracias por estar presentes en este seminario que consideramos tan importante.
Quisiera comentarles que mi participación en este evento se da como representante de una de las organizaciones que trabajamos en la elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal y que actualmente estamos trabajando el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. Y es desde esta perspectiva, desde donde les platicaré la experiencia que hemos tenido las organizaciones de la sociedad civil en este proceso.

Antes quisiera hablarles un poco sobre la dinámica de las organizaciones en el Distrito Federal. Una cuestión importante, que en realidad no sólo sucede en el DF sino en la mayoría de los estados, es que las organizaciones no se reconocen a sí mismas como defensoras de los derechos humanos, a pesar de que trabajan temas y problemáticas como pueden ser salud, educación, trabajo, vivienda, tortura, derechos de las mujeres, etc. que finalmente son derechos humanos.
Además, a raíz de la elaboración del Diagnóstico, nos pudimos dar cuenta de que a pesar de que actualmente en el DF existe un gran número de organizaciones, la mayoría de ellas trabajan temáticas nacionales o problemáticas de algunos estados de la República en especial y no se enfocan de manera específica en las problemáticas particulares de esta ciudad.

La forma de trabajo de las organizaciones en general, o al menos de muchas de ellas, ha pasado de la crítica y de la resistencia, hacia la búsqueda de una mayor incidencia en las políticas públicas, desde una posición independiente y autónoma del gobierno en turno o de corrientes partidistas.
Durante las décadas de los setenta, ochenta y noventa, las organizaciones civiles abrieron espacios claves en la agenda pública para posicionar temas que hoy se han convertido en leyes y en políticas públicas, como las relacionadas con los derechos de las mujeres, la defensa de los derechos electorales, la situación de las personas con VIH y Sida, o los derechos de las personas con discapacidad, por mencionar sólo algunos.
En el contexto específico del DF, actualmente las relaciones entre las organizaciones civiles y el Gobierno del DF son limitadas; existen algunos proyectos puntuales realizados en conjunto en los que diversas organizaciones trabajan en distintos espacios, sin embargo no existe un espacio de interlocución con el gobierno para incidir de manera más concertada y ampliada en políticas públicas. Es por esto que con el fin de ejercer una democracia participativa, las organizaciones que formamos parte del Comité Coordinador para la elaboración del Diagnóstico y Programa de DH del DF decidimos incorporarnos a este ejercicio plural y sin precedentes, pues afortunadamente los tiempos han cambiado y actualmente podemos jactamos de que es posible trabajar conjuntamente gobierno, sociedad civil y academia para analizar y discutir los problemas de nuestra ciudad y opinar con libertad sobre nuestras posiciones y perspectivas.
Las organizaciones que hemos participado en el proceso de elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del DF somos: Fundar, el Centro Fray Francisco de Vitoria, GIRE, la Red por los Derechos de la Infancia y Elige. Nuestra forma de trabajo está dividida en dos espacios, uno es desde el Comité Coordinador, que es un espacio conformado por el Gobierno del DF, el Tribunal Superior de Justicia del DF, la Asamblea Legislativa del DF, la Comisión de Derechos Humanos del DF, las organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas (que en concreto son la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y la Universidad Panamericana) y como observadora, la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH).

En este espacio, cada instancia tiene voz y voto, con excepción de la OACNUDH, lo que permite la diversidad de posturas sin tener que sujetarnos a una postura gubernamental, por lo que en lo referente a la toma de decisiones siempre se trata de privilegiar el consenso.

Por otra parte, las organizaciones que participamos en el Comité Coordinador, decidimos denominarnos Consejo Consultivo de Organizaciones de la Sociedad Civil (CCOSC), a fin de tener un nombre que nos identifique conjuntamente en el proceso de elaboración del Diagnóstico y Programa. Como CCOSC tenemos reuniones quincenales en donde discutimos las posturas a llevar ante el Comité Coordinador, así como las estrategias de trabajo que consideramos pertinentes y demás asuntos pendientes. Recientemente este Consejo Consultivo cuenta con una coordinación que funge como secretaría técnica, lo que facilita mucho la comunicación y el trabajo de todas las organizaciones que formamos parte del mismo.

A lo largo del proceso de elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos, que nos tomó más de un año, el CCOSC ha aportado información, análisis de documentos, así como la coordinación con otras organizaciones y su integración al proceso para que aporten insumos y análisis para el Diagnóstico. Es decir que hemos garantizado la perspectiva de la sociedad civil en el Diagnóstico de DH del DF y es lo mismo que pretendemos hacer ahora para la elaboración del Programa.

Como organizaciones de la sociedad civil, consideramos que participar en este esfuerzo ha sido sumamente importante y trascendental, ya que es un ejercicio totalmente innovador, el primero en su tipo a nivel mundial, en donde se debe señalar que los diferentes actores logramos coincidir en un documento, es decir estar de acuerdo con el Diagnóstico en donde se reconocen las causas de las violaciones de los derechos humanos y los obstáculos para su respeto y pleno ejercicio en el Distrito Federal.

Esto no significa que con el Diagnóstico pudimos descubrir el hilo negro o que nos haya arrojado algo que no conociéramos o no imagináramos, pero lo que lo hace valioso es que pudimos documentar la situación de derechos humanos en el DF,  y reunir información que fue verificada, investigada y complementada por más de 400 expertos y expertas entre funcionarios y funcionarias, académicos y académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

El contar con una herramienta como es el Diagnóstico y saber que formamos parte de este gran logro nos llena de orgullo y de ánimo para seguir trabajando por los derechos humanos en esta ciudad, pues vemos un ejercicio real de democracia participativa que significa entre otras cuestiones, ser consultadas y tomadas en cuenta en el diseño y aplicación de políticas públicas, programas y acciones. Además consideramos que la participación ciudadana permite realizar ejercicios de gobierno más transparentes y con mayor consenso social y legitimidad.

Es importante mencionar que la elaboración del Diagnóstico también tuvo sus claroscuros, pues nos faltó ahondar más en algunos temas y grupos, y retomar otros que no pudimos incluir, pero que tendremos como obligación incorporarlos en la actualización del Diagnóstico.  

Dentro de los principales problemas a los que nos enfrentamos, estuvieron los obstáculos para conseguir información como estadísticas, información desagregada por sexo, así como información de las delegaciones políticas y de la Asamblea Legislativa del DF, la ausencia de su colaboración en este proceso es de las que más lamentamos, porque dentro de las principales recomendaciones que arroja el Diagnóstico está la de la armonización legislativa y la de subsanar los vacíos legales, al existir graves lagunas en el marco legal del Distrito Federal. 

Estamos concientes de que el Diagnostico no resuelve el problema de los derechos humanos en el DF, sin embargo ha sido un esfuerzo sumamente valioso para analizar de manera conjunta y desde diferentes perspectivas la situación que guardan los derechos humanos en nuestra ciudad, lo que nos da la posibilidad de que una vez que tenemos identificadas las causas y principales obstáculos en materia de derechos humanos, podemos poner en marcha acciones específicas que permitan modificar dicha situación y entonces cumplir con la obligación internacional, derivada de los tratados que ha firmado y ratificado  México, de garantizar y respetar los derechos humanos.
Las organizaciones que participamos en este proceso queremos continuar siendo actores activos en la construcción de políticas públicas en materia de derechos humanos, por lo que confiamos en que este ejercicio será un ejemplo para que en adelante los procesos sean incluyentes, transparentes y legitimados por la sociedad civil.

El Programa de Derechos Humanos que ahora estamos trabajando será el principal referente en la construcción de una política pública en materia de derechos humanos para el DF. En este sentido, quiero aprovechar este espacio para exhortarlas y exhortarlos a que participen en este proceso de elaboración del Programa incidiendo en las especialidades que cada uno y cada una maneja, a fin de enriquecer este esfuerzo y plasmar las ideas que tienen para lograr una situación ideal en materia de derechos humanos, o en este caso concreto en cuanto al derecho a la vivienda.
Muchas gracias.
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